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AIIMINISTIÍAUÓN CENTRAL
Ministerios de la Gobernación 

y dei Trabajo
ORDEN de 17 de junio de 1949, conjun

ta de ambos Departamentos, por la 
que se coordinan los servicios de la 
Lucha Antituberculosa con los servi
cios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 4 de julio).
limos. Sres.: Facilitando actualmente 

el Seguro Obligatorio de Enfermedad las 
especialidades médicas en beneficio de 
sus asegurados, se hace necesario regu
lar a los efectos sanitario-sociales la 
aportación reconocida en la ley del Se- 
guro de 14 de diciembre dç 1942 y en su 
Reglamento de 11 de noviembre de 1943 
de las Instituciones de Sanidad Pública 
que se refieren a «Luchas Sanitarias» 
oficialmente establecidas.

Esta beneficiosa coordinación de ser
vicios no implica alteración de la prima 
o cuota actualmente fijada para el Segu
ro, ya que se trata de servicios públicos 
instalados por el Estado y atendidos por 
personal técnico que del mismo de
pende.

En su consecuencia, y de conformidad 
con los Ministerios de Trabajó y Gober
nación, han tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se establece la coordina
ción de la Institución Sanitaria Ofieial 
de la Lucha contra la Tuberculosis, con 
los Servidos Médicos dei Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, en la forma que 
se desarrolla en los artículos siguientes:

Art. 2° Cuando un facultativo de 
medicina general o especialista dçl Se- 
guro compruebe o sospeche que un be
neficiario de cuya asistencia está encar
gado sea un caso de tuberculosis, lo 
enviará con el impreso que proceda al 
Dispensario del Patronato Nacional An- 
tttuberculóso qué corresponda al benefi
ciario, siempre que en el lugar de resi
dencia del mismo exista Dispensario, 
al objeto de que en éste se realice el 
diagnóstico preciso, tratamientos e In- 
vestigadones personales y familiares que 
se juzguen oportunos, así como señala
miento de las medidas profilácticas que 

procedan. El Dispensario informarán la 
mayor brevedad al médico del Seguro 
deí diagnóstico y orientación terapéuti
ca; realizando por otra parte el enfermo 
que asiste al Dispensario cuantas prác
ticas estime convenientes.

Cuando el estado del enfermo no per
mita su desplazamiento at Dispensario 
será asistido en su domicilio por los mé
dicos del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los qué, en todo caso comu
nicarán al Dispensario la existencia del 
foco infeccioso para que pueda adoptar 
las medídad necesarias:, fichas sanita
rias, aislamiento, ingreso en sanato
rio, etc.

Art, 3.° Si el tratamiento se efectúa 
en el Dispensario, el jefe de éste infor
mará por escrito al médico de cabecera 
o especialista, en el impreso que se for
mulará al efecto el estado del emfermo, 
marcha de su dolencia y medidas tera
péuticas.adoptadas. así como los com
plementarios que considere oportunos.

Art, 4.° El régimen de altas y bajas 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
a efectos del percibo de la Indemniza
ción económica o de las farmacéuticas, 
en su caso, corresponderá siempre al 
médico del Seguro,

Art, 5.° Las exploraciones radiológi
cas y de laboratorio conducentes al diag
nóstico y vigilancia del enfermo que de 
ordinario y con carácter gratuito se rea
lizan en dos Dispensarios oficiales, se 
aplicarán en la misma forma a los bene
ficiarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad,

Asimismo los tratamientos que no im
pliquen consumo de medicamento (neu- 
motoras y otros) serán practicados gra- 
tuitamente por los Dispensarios,

En otro caso el director del Dispensa
rio comunicará al médico del asegurado 
las indicaciones, diagnósticos^ terapéu
tica que juzgue conveniente, para que le 
sean prescritos por aqüél y suministra
dos por el Seguro los medicamentos 
precisos, -

Art, 6,” Los servicios prestados por 
los directores y ayudantes de los Dis
pensarios Antituberculosos que figuren 
en los escalafones de esta Lucha Sanita
ria Oficial, constituirán mérito puntua
ble para ser incorporados a las Escalas 

de especialistas-de pulmón y corazón 
del Seguro Obligatório de Enfermedad 
en las futuras aperturas de dicha escala.

Art, 7.” En todos los Dispensarios 
del P.atonato Nacional Antituberculoso 
se fijarán horas especiales para atender 
a enfermos procedentes del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad dentro del régi
men de trabajo de estos Centros,

Art, 8.® La Dirección General de Pre
visión, de acuerdo con la de Sanidad, 
establecerá el modelaje y las instruccio
nes complementarías que seaií necesa
rias para el cumplimiento de lo dispues
to en la presente Orden, El coste del 
modelaje será de cuenta del Seguro,

Art. 9,° Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan al cumplimien
to de lo ordenado.

Dios guarde a VV, II, muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1949,—Pérez 

González. —Girón de Velasco,
limos, Sres. directores generales de Pre

visión y Sanidad.
2.249

ADMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes
Jefatura Provincial de Valladolid

Servicio de carnes, cueros y derivados
.ANUNCIO OFICIAL

Para aplicación en esta provincia de 
la orden del Ministerio de Agricultura 
de 10 de junio último (Boletín Oficial deï 
Estado número 166), que regula el precio 
de las carnes de ganado vacuno, se pone 
en conocimiento del público e industria
les, que a partir del lunes próximo día 11, 
los que regirán en matadero serán los 
siguientes:

Ternera. 12,40. kilo canal.
Menor, 11.90, id. id.
Mayor. 9,90, id. id.
Despeños, 1,75, id. id.
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Sobre estos precios, se aplicarán los 
puntos de aumento o depreciación que 
establece la orden del mencionado Mi
nisterio de 19 de junio de 1948, como 
asimismo el tanto por ciento concedido 
a la ternera sin encorambrar, continuan
do los cueros a las tarifas de precios vi
gentes según la clasificación establecida.

Como consecuencia de los precios an
tes citados, los de venta de carne al pú
blico serán, a partir del martes día 12, 
los siguientes:

TERNERA

Primera, 22,80 kilo.
Segundá, 15,60 id.
Riñones, 20,85id.
Sebo, 6,60 id.
Hueso, 2,10 id.

VACUNO MENOR

Primera, 21,70 kilo.
Segunda, 15,10 id.
Riñones, 20,85 id.
Sebo, 6,60 id.
Hueso, 2,00 id.

* VACUNO MAYOR

Primera,47,45 kilo.
Segunda, 13,85 id.- ‘
Riñones, 19,85 id.

. Sebo, 6,60 id.
Hueso, 1,80 id.
En los pueblos de la provincia se des

contará de cada uno de los precios an
tes indicados 0,80 pesetas que corres
ponden a los arbitrios y derechos de 
esta capital, incrementando la cifra re
sultante en los arbitrios y derechos es
tablecidos por los respectivos Ayunta
mientos, estando incluido en los precios 
citados çl canon autorizado por la cir
cular 675 de la Comisaría general.

Este Servicio nuevamente ruega al pú
blico que, velando por sus propios 
Intereses, observe y haga, observar los 
precios oficiales, denunciando toda In
fracción que con ellos cometan los in
dustriales en las administraciones de'los 
mercados. Inspección provincial de la 
Comisaría de Recursos de la zona Norte,: 
Jefatura del Servicio (ambos organismos 
domiciliados en la Plaza de los Leones 
de Castilla, 29 al 31), o ante los inspec
tores de la Fiscalía de Tasas y Delega
ción provincial de Abastecimientos; de
biendo tener presente todos los consu
midores, que al efectuar tal denuncia 
van solamente contra aquellos comer
ciantes desaprensivos que, obteniendo 
de este Servicio unas reses tarifadas a 
rigurosos precios de tasa, sin molestia 
alguna y sin oscilación de precio al no 
existir oferta libre, pretenden obtener 
márgenes comerciales superiors a los 
autorizados con evidente perjuran eco
nómico de sus clientes. Los tablajeros 
modificarán sus carteles poniendo los 
nuevos precios a partir del día indicado.

Valladolid, 9 de julio de 1949. —El jefe 
provincial del Servicio, José López Pérez.

2.295

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre- aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de

Rueda, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente regla
mento de Épizootías de 26 de septienibre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los. prados de la Villa (Valdelarfioza); 
señalándose como zona sospechosa, to
dos los términos municipales colindan
tes con el de Rueda; como zona infecta, 
todo el término municipal de Rueda, y 
zona de inmunización la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la'enferme
dad, empadronamiento y marcado de 
los animales enfermos y sospechosos y 
aislamiento de los mismos, y las que 
deben ponerse en práctica, las consig
nadas en el capítulo XXXIII del vigente* 
reglamento de Epizootias.

Valladolid, 11 de julio de 1949.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villa- 
lobos Solórzano,

2.314

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas interesa4as en los térmi
nos de Bercero, Villafuerte y Villanubla, 
que a partir del día 12 del mes de julio, 
hasta el día 30 del mismo del corriente, 
ambos inclusives, estarán expuestas las 
características en la Secretaría de los- 
respectivos Ayuntamientos, los quince 
días hábiles señalados y horas las co
rrientes para el despacho de asuntos 
oficiales de las Secretarías, para que 
puedan presentar, an te la Junta pericial 
las reclamaciones pertinentes.

Valladolid, 9 de julio de 1949. — El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

2.305

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Gorgonio Castaño Gutiérrez, con 
domicilio en Medina del Campo, solici
tando autorización para instalar una 
línea eléctrica de alta tensión para ser
vicio de riego de su finca <Fuentelapie- 
dra», del término municipal de Velas- 
cálvaro,- derivándose la energía de la 
línea propiedad de Hidroeléctrica de 
Pesqueruela, pidiéndose al mismo tiem
po, la imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente sobre los terre
nos de dominio público y sobre los 
predios de los particulares comprendi
dos en el trazado de.la línea.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la Al

caldía respectiva se han hecho las noti
ficaciones legales a loá propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación contra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de, 
esta proviffcia para la confrontación del 
proyecto, informa en el señtido de que 
puede accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Pro
vincial, Abogacía .del Estado y la Jefatu
ra de Industria ban informado también-, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos. iio debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportár.

Considerando: Que no hábiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la Impiosicíón de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los, terrenos 
de dominio público, como sobre los de 
los particulares afectados, servidumbre, 
esta última, que se habrá de Imponer 
con arreglo a la ley de 13. de marzo de 
1900 y el reglamento vigente- de Instala
ciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento 
antes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 3 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las condiciones 
siguientes: '

Primera. Las obras se ejecutarán con 
"arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de febrero de 1948, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el reglamento, que deberá ser some
tida a la aprobación •’del señor ingeniero 
jefe y en la que conste el resultado que 
se obtenga y el exacto cumplimiento 
dé estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario. .

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses, .a contar de 
la publicación de la presente concesión 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, y quedar terminadas en 
el plazo de seis meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio.y terminación..'

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Cuarta, Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos
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propietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen en la relación pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid de 30 de abril de 
1948, siempre que no estén comprendi
dos en las excepciones previstas por la 
ley de 23 de marzo 1900. debiendo éjecu- 
tarse su aplicación a lo prevenido en los 
artículos 24 y 25 del Reglamento.

Quinta. Si por causa dé utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio, la modificación de la 
linea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por 
su cuenta sin derecho a indemnización 
alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
he teícero, pudíéndose declarada cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tengg dere
cho a reclamación alguna.
Séptima. Queda el concesionario 

iobligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 

‘ 1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, y a todas las disposicio
nes de carácter general dictadas, o que 
en lo,sucesivo se dicten sobre la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar á la Administración, por 
duplicado, un plano o .esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio 
.a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El concesionario presentará 
en esta Jefatura, dentro del plazo, de 

' treinta días, a contar de esta fecha, una 
póliza de 150 pesetas para reintegro de 
esta concesión, conforme dispone el ar
ticulo 84 de la ley del Timbre, y la carta 
de pago de haber satisfecho en la Dele
gación de Hacienda el impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 42.830 
a que asciende el presupuesto general.

Décima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden, o de Ias que de ellas se derlven- 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 del reglamento.

Valladolid, 22 de diciembre de 1948.— 
El Ipgeniero jefe, Gonzalo Alonso.

4.215-994

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Negociado dé Concesiones

Examinado el expediente incoado á 
instancia de don Miguel Villalba Maza
riegos, mayor de edad y vecino de Mel
gar de Abajo (Valladolid), en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
^guas derivadas del río Cea, en término 
Municipal dé Monasterio de Vega (Valla-“ 
eolld), con destino a riegos.

Resultando que tramitada la instan
da con arreglo a las disposiciones ylgen- 
«8 en la materia, se publicó la, petición 
« Oficial del Estado del día

de marzo de .1948 y en lós «Boletines 
'Jhclales» de las provincias de Vallado

lid, Zamora y Salamanca, a lós efectos 
de presentación de proyectos en compe-'* 
tencia, no presentándose más que el dél 
peticionario, al que acompañó el res
guardo acreditativo de haber hecho el 
depósito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de lás obras a realizar en 
terrenos de dominio público.

Resultando que sometido el proyecto 
a información pública y publicado el 
correspondiente anuncio en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias anterior
mente mencionadas y fijado también en 
el lugar acostumbrado del Ayuntamien
to de Monasterio de Vega, dentro del 
plazo señalado al efetto, han sido pre
sentadas dos reclamaciones: una por 
don Crescenciano Morate de la Guerra, 
oponiéndose a la concesión «oiieitada 
por los perjuicios que le ocasiona el 
situar la toma de aguas unos 150 metros 
aguas arriba de la suya y por escasez de 
raudal en ciertas épocas que perjudica
ría su concesión; y otra por la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A,», 
en la que solicita que por el Ministerio 
de Obras Públicas se determine la in
demnización que preceptúa el artículo 17 
del real decreto ley de 23 de agosto 
de 1926.

Resultando que dado traslado de las 
anteriores reclamaciones al peticionario, 
las contestó en tiempo oportuno solici
tando su desestimación, mediante el 
escrito que obra unido al expediente.

Resultando que remitido el proyecto 
al señor ingeniero jefe de la 2.® Sección 
Técnica de, esta Confederación, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo'14 
del real decreto ley de 7 de enero de 1927, 
le devolvió informado con fecha 5 de 
junio de 1948, haciendo constar que 
no se encuentra incompatibilidad entre 
dicha petición y los planes de la Confe
deración, por lo que estima no existe 
inconveniente en acceder a lo solicitado.

Resultando que designado el ingenie
ro don Cipriano Alvarez Ruiz para efec
tuar el oportuno reconocimiento y con
frontación del proyecto, ha emitido su 
informe, con la conformidad del señor 
ingeniero director adjunto, en el que 
propone se otorgue la concesión con las 

, condiciones que formula, y que esta 
Dirección encuentra acertadas y hace 
suyas.

Resultando que remitido el proyecto 
a informe de la Jefatura Agronómica de 
la provincia de Valladolid, en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden mi
nisterial de Agricultura de 27 de julio 
de 1943, le emitió en sentido favorable a 
la concesión, estableciendo la corres
pondiente tabla de riegos para los cul
tivos. ,

Resultando que pasado el expediente 
a la Abogacía del Estado de Valladolid, 
há emitido su dictamen haciendo cons
tar que en la tramitación del mismo 
aparecen fielmente observadas las pres
cripciones establecidas en la vigente ley 
de Aguas de 13 de junio de 1879, y en el 
decreto ley de 7 de enero de 1927, regula
doras de esta materia; que respecto a la 
reclamación formulada por ‘don Cres
cencio Morate de la Guerra, se habrá de 
tener en cuenta que teniendo debida
mente inscrito el reclamante un aprove
chamiento de aguas, tal aprovechamien
to habrá de s«r respetado, por lo que la 
concesión que ahora se-solicita ha de 
ser otorgada sin perjuicio de tal aprove
chamiento; y en cuanto a la formulada

por «Iberduero, S. A.», no puede cons
tituir obstáculo a que la concesión sea 
otorgada, toda vez que más que de opo
sición a la misma, viene a representar 
una reserva de derechos a percibir en su 
día, una posible indemnización, la cual 
por otra parte no parece procedente, 
por no haberse alcanzado aun el volu- 

'men de agua para riego, libre de indem
nización, a tenor de la orden ministerial 
de 25 de marzo* de 1935; procediendo 
por tanto, tener por ultimado el. expe
diente y en trance de dlctarse 1^ resolu
ción que proceda.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariameute y que los 
organismos que han conocido en él no 
encuentran inconveniente en que se ac
ceda a lo solicitado..

Considerando que debe tenerse en 
cuenta la reclamación formulada por 
don Crescencio Morate de la Guerra, 
toda vez que este señor tiene deblda- 
mente inscrito en los libros registros de 
la Cuenca, un aprovechamiento de 120 
litros de agua por segundo derivados del 
río Cea, en término de Monasterio de 
Vega, aguas abajo de la toma de aguas 
cuya concesión se pretende, y aun cuan
do ésta el caudal a derivar es inslgnlfi- • 
cante- y el caudal del río es más que 
suficiente para atender a ambas conce
siones, sin embargo es de necesidad 
respétar y salvaguardar los derechos 
preexistentes, por ló que la concesión 
que se solicita deberá no solamente 
ser condicionada restrictivamente, sino 
otorgada con la cualidad de sin perjui
cio de tercero.

Considerando que procede desestimar 
la reclamación formulada por «Iberdue
ro, S. A.», porque están aun muy lejos 
de alcanzarse la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinables a riegos, 
previstos en el párrafo a) de la orden 
ministerial de 25 de marzo de 1935, apro
batoria del Plan General de Aprovecha
mientos Hidráulicos de la Cuenca del 
Duero, en relación con el primer párrafo 
del artículo 17 del real decreto ley de 23 . 
de agosto de 1926, de concesión de los 
Saltos del Duero; careciendo dicha so
ciedad de derecho a oponerse a conce
siones de aprovechamientos, ni a in
demnizaciones de ninguna ciase, aun- ' 
que produzcan consumo de agua,J3asta 
que se alcancen tales superficie y volu
men, que fueron fijados para dejar am- 
pllamente atendidos los riegos de todos 
los terrenos de la cuenca hidrográfica, a 
los que racionalmente puedan aplicarse 
sus beneficios.

Considerando las atribuciones conce
didas por la ley de 20 de mayo de 1932, 
decreto de 29 y orden de 30 de noviem
bre del mismo año y por el decreto del 
Ministerio de Obras Públicas de 10 de 
enero de 1947.

Esta Dirección ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don Miguel 
Villalba Mazariegos para aprovechar 
4,70 litros de agua por segundo, deriva
dos del río Cea. en término municipal 
de Monasterio de Vega (Valladolid), con 
destino al riego de una finca rústica de 
su propiedad de 5,64 hectáreas de super
ficie regable.

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado,por 
el peticionario y suscrito por el Ingenie-
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ro de Caminos don Alejandro del Cam- 
po Aguilera, ccon fecha 20 de^ abril 
de 1948.

Tercera. Las obras y sus instalacio
nes quedan bajo la inspección y vigilan
cia de la Confederación Hidrográfica del 
Duéro, tanto durante su ejecución como 
después su explotación o aproyecha- 
mlento y su conservación, .siendo de 
cuenta del concesionario los gastos co
rrespondientes a este servicfo. con arre
glo a la instrucción que rija en cada 
momento; obligándose aquél a dar paso 
y a facilitar la realización de dicho ser
vicio al personal de la Confederación 
encargado del mismo, cuantas veces 
vaya a efectuarlo.

Cuarta. El concesionario detjerá dar 
cuenta a la Confederación Hidrográfica, 
del Duero del principio de los trabajos 
y una vez terminados y previo aviso de 
aquél se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, y 
expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Superioridad.

Quinta- Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses, contados a 
partir de là publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y habrán de quedar 
terminadas en el de un año a partír del 
comienzo.

Sexta. El concesionario queda obli
gado al pago del canon revisable en el 
transcurso del tiempo qúe el Ministerio 
de Obras Públicas fije para la mejora y 
regulación que produzcan en el rió las 
obras ya ejecutadas o que se ejecuten en 
lo sucesivo y por las obras que se rea
licen en éste o en otros ríos, que suplan 
la cantidad de agua consumida en este 
aprovechamiento.

Séptima. El caudal que se concede 
podrá ser reducido como cqnsecuencia 
de los planes del Estado o de los cauda
les otorgados con anterioridad ^en.con
cesiones de aguas abajo, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamación 
o indemnización^lguna;

Octava Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

Novena. Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar Ias obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exlá- 
tentes.

Décima. Él concesionario queda obli
gado a cumplír, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dispo
siciones de la ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

Undécima. El depósito constituido 
quedará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras. .

Duodécima, Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por la autoridad competente.

Décimotercerá. El agua que se con

cede queda adscrita a la tierra^ quedan
do prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

Décimocuarta. El concesionario tie
ne la obligación de conservar lás obras 
e instalaciones en constante buen esta
do y no podrá destinarías a uso distinto 
que aquel para el que se autorizan, no 
pudiendo introducir reformas sin la au
torización pertinente de la Administra
ción.

Décímoquinta. La Admlnis.traclón se 
reserva el derecho de tornar de la con
cesión los volúmenes que sean necesa
rios para toda clase,de obras públicas en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar ías obras de aquélla.

Décimosexta. Caducará esta conce
sión por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites 
señalados en la ley y reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valoir de ciento cincuenta 
(150), según dispone la vigente ley del 
Timbre, más el recargo reglamenta
rio, que queda unida al expediente e 
inutilizada, se publica la presente reso
lución en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladoiid, conforme al decre
to de 29 de noviembre de 1932 (Gaceta 
de, Madrid del 1 de diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las enti
dades o particulares que se consideren 
perjudicados.

Valladolid, 23 de junio de 1949.—El in
geniero director, Mariano Corral.

.2.157-995

WMINISTÜJlCIÓN
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo municipal de 25 de mayo 
y 28 de junio últimos,’se anunciará con
curso para adquirir dos autocamiones 
destinados al Servicio de Limpieza.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de tres días, puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes contra este acuerdo, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

' Valladolid, 8 de julio de 1949,—El al
calde, José G,-Regueral.

2.283 

WMDHSTRUION DE l
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NÚMERO 1

REQUISITORIA

Benito Moro, Daniel; de 32 años, hijo 
de Ramún y de Joaquina, casado, jorna
lero, natural de Velascálvaro, procesado 
en el sumario número 75 de 1948 por el 
delito de estafa, comparecerá en el plazo 
de diez días ante este Juzgado de ins
trucción número uno de los de Vallado
lid con el fin de constituirse en prisión.

bajo el apercibimiento a ser declarado 
rebelde,

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todo orden proce
dan a su busca y detención, poniéndole, 
en caso de ser habido, a disposición dé 
este Juzgado.

Dada en Valladolid, a ochó de julio de 
mil novecientos cuarenta y iiueve.-Agus. 
tín B. Puente, — El secretárlo.—P. S., Mi
guel L. García

2.28Î

VALLADOLID. - NÚMERO 1

EDICTO

Don Agustín B. Puente. Veloso, magis
trado, juez de Instrucción del distrito 
número uno de los de Valladolid y su 
partido. .

Por el presente, acordado publicar en 
el sumario número 148, que instruyo por 
el delito de robo, se cita, llama y emplaza 
por término de cinco días y con el fin de 
ser oído en dicho sumario y bajo los 
apercibimientos de rigor a Pedro Garcia 

i San José, (a) «El Pelao», cuyas demás 
I circunstancias se desconocen.
i Dado en Valladolid, a cinco de juliode 
! mil novecientos cuarenta y nueve.-Agus

tín B. Puente.—El secretario, Miguel L, 
García.

2.258

.Juzg’ados municipales
VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla
dolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en_ este Juzgado con el 
número 93 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.-En la ciudad de Vallado- 
lid, a dos de julio de mil novecientos, 
cuarenta y nueve.—El señor don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, juez municipal 
de este distrito; habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes, de la una. el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciado, 
Antonio Martín Martín, por falta contra 
los intereses generales, siendo denun
ciante y lesionado Andrés Ramos Ra
mos, hijo-de José, menor de edad, hoy 
en ignorado paradero.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Antonio Mar
tín Martín de la falta que se le imputaba, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. Y para la notificación de la 
presente sentencia al lesionado y su 
padre José, hágase por medio de cédula 
inserta en el «Boleiín' Oficial» de esta 
provincia. Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Juan Cobo de Guzmán.—R»' 
brlcado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos da 
la notificación ordenada, expíJo el p»' 
sente en Valladolid, a dos de julio da 
inil novecientos cuarenta y nueve.- 
Jesús Gil Sanz. „

Imprenta de la Diputación provincial
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